RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001199, Ent. N° 2475/14)
VISTO: el Oficio Nº 903/14 de fecha 11.04.14, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunicando la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 01/11, para la prestación del servicio  de Alimentación a Estudiantes;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº1882/2011 de fecha 02.03.11 adjudicó la Licitación a la empresa propiedad del Señor Alfredo Wilder Núñez Correa y este Tribunal en Sesión de fecha 29.0611 acordó observar el gasto en virtud de haberse configurado principio de ejecución y por falta de disponibilidad de crédito presupuestal, oportunamente el gasto fue reiterado por el Ordenador competente, manteniendo este Tribunal la observación en Sesión de fecha 21.09.11;
 2) que por Resolución Nº 4064/2013 de fecha 03.06.13, el Intendente dispuso prorrogar la Licitación hasta la finalización del actual período de gobierno;
 3) que este Tribunal con fecha 26.02.14, observó el gasto considerando que la prórroga deriva de un procedimiento que fue previamente observado por razones insubsanables;
 4) que en esta oportunidad el Intendente mediante Resolución Nº 03005/2014 de fecha 08.04.14, reiteró el gasto “en virtud de la necesidad de ofrecer alimentación a estudiantes, como ha sido política del Gobierno Departamental en la materia”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26/02/14;

      2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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